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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

46 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2024, del Director General de Suelo, por la
que se hace pública la Orden 3461/2024, de 18 de octubre, de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se declara urgente la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por el “Proyecto de la Arteria Norte,
para suministro de agua potable al sistema general aeroportuario de Madrid-
Barajas”, en los términos municipales de Paracuellos de Jarama, San Sebastián
de los Reyes y Alcobendas, y se convoca a los interesados al levantamiento de las
actas previas a la ocupación. Expediente número 427.

En aplicación de los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y 20 de su Reglamento de ejecución, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957,
se hace público que la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ha dictado la
Orden, por la que se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por el
“Proyecto de la Arteria Norte, para suministro de agua potable al Sistema General Aeropor-
tuario de Madrid-Barajas”, en los términos municipales de Paracuellos de Jarama, San Se-
bastián de los Reyes y Alcobendas, y se convoca a los interesados al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, expediente n.o 427, que se transcribe a continuación:

El Proyecto tiene por objeto asegurar el suministro de agua potable a los nuevos desa-
rrollos contemplados por el Plan Especial del Sistema Aeroportuario Madrid-Barajas, den-
tro del ámbito aeroportuario, mediante una conducción de acero helicosoldado L-275
de 1.219 mm de diámetro nominal y 14,2 mm de espesor. Su longitud es de 6,28 km y une
el Segundo Anillo Principal de Distribución de agua potable a la Comunidad de Madrid y
la Arteria Cintura Este.

A lo largo del trazado se disponen tres derivaciones para tomas de abastecimiento al
Aeropuerto Madrid-Barajas, así como los preceptivos elementos de seccionamiento, airea-
ción y desagüe según la normativa específica de abastecimiento del Canal de Isabel II.

El proyecto cuenta con Declaración Ambiental Estratégica y Declaración de Impacto
Ambiental favorables, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
(en adelante, BOCM) n.o 135, de 8 de junio de 2023 y n.o 66, de 18 de marzo de 2024, res-
pectivamente.

Por la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, en su sesión de 21 de di-
ciembre de 2023, se aprueba definitivamente el Plan Especial de Infraestructuras del Proyec-
to de la Arteria Norte, para suministro de agua potable al Sistema General Aeroportuario de
Madrid-Barajas, en los términos municipales de Paracuellos de Jarama, San Sebastián de los
Reyes y Alcobendas. Se hizo público en el BOCM n.o 3, de 4 de enero de 2024.

La Orden 1903/2024, de 30 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricul-
tura e Interior, dispuso someter a información pública la relación de bienes y derechos afec-
tados por este proyecto, siendo la entidad beneficiaria del expediente expropiatorio Canal
de Isabel II. Se publicó en el BOCM n.o 132, de 4 de junio de 2024 y en el diario “El Mun-
do”, de 18 de junio de 2024, y fue expuesta durante quince días en el tablón de edictos de
los Ayuntamientos de Paracuellos de Jarama, San Sebastián de los Reyes y Alcobendas.

Dentro del plazo establecido para el trámite de información pública, se han formulado dos
alegaciones. En la primera se ha solicitado la modificación del trazado o, subsidiariamente, la
expropiación de terrenos aislados y de imposible explotación, además de reclamar el derecho a
ser indemnizado por las limitaciones derivadas de la proximidad a la conducción. Se ha deses-
timado la solicitud de modificación del trazado, accedido a la petición de ampliación de la ex-
propiación a los restos en dos de las tres parcelas de la propiedad y remitido, en cuanto a las in-
demnizaciones solicitadas, al expediente expropiatorio. En cuanto a la segunda alegación, se ha
aceptado la solicitud formulada por Aena S.M.E., S. A., en aplicación del Convenio suscrito en-
tre el Ente Público Canal de Isabel II, Canal de Isabel II, S. A., y Aena S.M.E, S. A., en di-
ciembre de 2019, que regula la cooperación y las relaciones jurídicas en las actuaciones deri-
vadas del Proyecto. Consta en el expediente la contestación individualizada a los interesados.
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La urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados por el proyecto viene
motivada por la necesidad inaplazable de garantizar el suministro y la calidad del agua po-
table a los nuevos desarrollos previstos dentro del recinto aeroportuario Madrid-Barajas.

En este sentido, a los efectos de los artículos 20 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 (en adelante, LEF), y 19 de su Reglamento de ejecución aprobado por
Decreto de 26 de abril de 1957, y con base en los antecedentes administrativos citados, se
estima procedente ratificar todas las actuaciones habidas hasta la fecha, y en consecuencia
declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos comprendidos en la relación que
acompaña la presente Orden, confirmando las afecciones por resultar indispensables para
el cumplimiento del objeto del Proyecto.

La declaración de utilidad pública del Proyecto se considera realizada, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 10 de la LEF.

De conformidad con lo establecido en el apartado 1.o del artículo 52 de la LEF, se en-
tiende cumplido el trámite de necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados
por el Proyecto.

En el expediente consta la existencia de crédito suficiente para hacer efectivo el pago
de las indemnizaciones expropiatorias, en atención a lo previsto en el artículo 52 de la LEF.

En su virtud, y en aplicación de los artículos 52 de la LEF y 19.3 de la Ley 3/2007, de 26
de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, y a propuesta de la Dirección General de Suelo de fecha 10 de octubre de 2024,

DISPONGO

Primero

Declarar urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente de
expropiación forzosa relativo al “Proyecto de la Arteria Norte, para suministro de agua po-
table al Sistema General Aeroportuario de Madrid-Barajas”, en los términos municipales de
Paracuellos de Jarama, San Sebastián de los Reyes y Alcobendas. La relación detallada de los
bienes y derechos afectados figura en el Anexo a esta Orden, siendo extensiva esta decla-
ración, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
a los bienes que pudieran verse afectados por los reformados posteriores al proyecto.

En relación con aquellos bienes que se acrediten como de dominio público, se estará a
lo dispuesto en la normativa sectorial sobre su uso.

Segundo

Notificar a los interesados el lugar, día y hora en que han de comparecer para el levan-
tamiento del Acta Previa a la Ocupación. La relación de interesados, los Ayuntamientos y
la fecha de convocatoria se detallan, asimismo, en el Anexo a esta Orden.

Tercero

La presente Orden será publicada en el BOCM, así como en dos de los diarios de mayor
difusión y, además, comunicada a los Ayuntamientos en cuyo término radiquen los bienes o
derechos objeto de la expropiación, para su exposición en el tablón de anuncios. Asimismo,
para que sirva de notificación a los interesados desconocidos, de ignorado domicilio, o a los
que, intentada la notificación, esta no se pueda practicar, de conformidad a lo previsto en el
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, se publicará un anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Cuarto

Los interesados, una vez publicada la relación y hasta el momento del levantamiento
del acta previa, podrán presentar alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación, que
deberán dirigir a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

Conforme al artículo 14 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, para la realización
de cualquier trámite del procedimiento expropiatorio,

1. Las personas físicas interesadas podrán elegir, en todo momento, si se van a co-
municar con la Administración expropiante o con la entidad beneficiaria a través de medios
electrónicos o no; salvo que actúen en ejercicio de una actividad profesional para la que se
requiera colegiación obligatoria, en cuyo caso es obligatorio su uso.
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2. En todo caso, están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos, las
personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica, así como sus representantes, de-
bidamente acreditados.

El formulario genérico podrá descargarse y tramitarse electrónicamente en el enlace
correspondiente del Portal institucional de la Comunidad de Madrid, https://gestionesytra-
mites.madrid.org .

En el caso de personas físicas que no hayan optado por el uso de los medios electróni-
cos, una vez impreso y completado el formulario, se remitirá a la oficina de Registro de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, calle Alcalá, 16, 28014 Madrid, pre-
ferentemente, desde cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro de la Co-
munidad de Madrid, de otras administraciones, de representaciones diplomáticas u oficinas
consulares de España en el extranjero, así como desde las oficinas de correos, previo pago
de la tarifa correspondiente en este último caso.

Quinto

Contra la citada Orden, que pone fin a la vía administrativa, en lo relativo a las circuns-
tancias que justifican declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, se
podrá interponer recurso de reposición, ante el propio órgano que la ha dictado, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su notificación o, en su defecto, su publicación, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el plazo de dos meses, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

El formulario “Recurso potestativo de reposición contra actos administrativos de la
Comunidad de Madrid que pongan fin a la vía administrativa de la Consejería de Medio
Ambiente, Agricultura e Interior”, podrá descargarse y tramitarse electrónicamente en el
enlace correspondiente del reiterado Portal institucional de la Comunidad de Madrid, con-
forme a lo señalado en el apartado Cuarto.

En Madrid, a 24 de octubre de 2024.—El Director General de Suelo, Ramón Cubián
Martínez.
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ANEXO 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL “PROYECTO DE LA ARTERIA NORTE, PARA SUMINISTRO DE AGUA POTABLE  
AL SISTEMA GENERAL AEROPORTUARIO DE MADRID-BARAJAS”, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE PARACUELLOS DE JARAMA, 

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES Y ALCOBENDAS, A LA VISTA DE LAS COMPARECENCIAS HABIDAS EN EL PERÍODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA, SIN PERJUICIO 
DE LOS ERRORES QUE PUDIERAN EXISTIR Y QUE PODRÁN SUBSANARSE HASTA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN (ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO 

DE EXPROPIACIÓN FORZOSA); CON EXPRESIÓN DE LA FECHA DE LA CONVOCATORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN 

Abreviaturas utilizadas: POL: Polígono; PARC: Parcela; EXP: Expropiación en pleno dominio; OT: Ocupación temporal; SNUP: Suelo no Urbanizable de Protección. 

TÉRMINO MUNICIPAL DE PARACUELLOS DE JARAMA. EXPEDIENTE 427-2 

Nº 
FINCA 

MANZ 
O POL PARC TITULAR EXP (m²) OT (m²) 

NATURALEZA/ 
CLASIFICACIÓN 
URBANÍSTICA 

FECHA/ 
HORA 

03 3 9002 AYUNTAMIENTO DE PARACUELLOS DEL JARAMA 34 57 
Camino 
SNUP 

18/12/2024 12:00 

07 15 10001 
MARIANO, Mª DEL ROSARIO DE FÁTIMA y JUAN MANUEL 
DE JOVE RODRÍGUEZ TORRES; LUCÍA DOMECQ LÓPEZ 
DE CARRIZOSA; IGNACIO y Mª DEL VALLE DE JOVE DOMECQ. 

1.558 6.427 Labor regadío 
SNUP 

18/12/2024 12:30 

10 14 4 
MARIANO, Mª DEL ROSARIO DE FÁTIMA y JUAN MANUEL 
DE JOVE RODRÍGUEZ TORRES; LUCÍA DOMECQ LÓPEZ 
DE CARRIZOSA; IGNACIO y Mª DEL VALLE DE JOVE DOMECQ 

812 832 
Labor regadío 
SNUP 18/12/2024 12:30 

12 14 2 
MARIANO, Mª DEL ROSARIO DE FÁTIMA y JUAN MANUEL 
DE JOVE RODRÍGUEZ TORRES; LUCÍA DOMECQ LÓPEZ 
DE CARRIZOSA; IGNACIO y Mª DEL VALLE DE JOVE DOMECQ 

8.848 7.414 
Labor secano 
SNUP 

18/12/2024 12:30 

TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. EXPEDIENTE 427-3 

Nº 
FINCA 

MANZ 
O POL 

PARC TITULAR EXP (m²) OT (m²) 
NATURALEZA/ 

CLASIFICACIÓN 
URBANÍSTICA 

FECHA / 
 HORA 

02 8 10019 
RAFAEL, Mª DEL CARMEN y RICARDO FERNÁNDEZ DE 
BOBADILLA ÁLVAREZ DE ESPEJO. 

653 539 
Árboles de 
ribera SNUP 

18/12/2024 9:00 

(01/17.756/24)
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